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se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. y en los de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras. 
 
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida.   
 
3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio conforme a lo establecido en el artículo 28 del 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 
 
4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el Titulo V del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 
 
5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, es 
decir, el 60% de los compromisos adquiridos, y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios de cuantificación de las presentes ayudas, en base a los objetivos efectivamente alcanzados, 
en caso contrario procederá el reintegro total de la subvención concedida. 
 
6. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado 
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas Bases 
se refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de 
notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro. 
 
Artículo 25. Recaudación. 
Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones y artículos 29 y 30 del 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla S.A.U. 
 
Artículo 26. Infracciones y sanciones.  
Se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Título VI (artículos 31 a 35) 
del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla S.A.U. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. En el caso de ayudas cofinanciadas por el Fondos Europeos se regirán además de por las 
presentes bases reguladoras, por las normas comunitarias aplicables en cada momento. 
 
Segunda. Todo lo referente a la Reglamentación Europea, Nacional y Local será actualizada 
automáticamente conforme a los cambios, modificaciones y sustituciones que se vayan aplicando en las 
normas referidas en las presentes bases reguladoras.  
 
Tercera. La interpretación de las presentes bases, así como las discrepancias que pudieran surgir por la 
aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por el/la Consejero/a de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento. 
 
Cuarta. Las referencias contenidas en las presentes bases a la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento se entenderán hechas al Departamento que en cada 
momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U, como ente instrumental de la misma, de 
conformidad con la potestad de autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En consecuencia, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Reglamento por el que se 
regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea 
de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), las 
referencias contenidas a la Consejería de Economía, Empleo y Turismo en el referido cuerpo reglamentario 
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